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TC. ANA MILENA MEJIA ZAPATA

CC 37900177 de San Gil

Jaime Beltrán Uribe
10.125.834

MILENA BAUTISTA
Sello



 
 

 
Dosquebradas, diciembre 28 de 2023 
 
Señores: 
FUERZA AÉREA COLOMBIANA - DIRECCIÓN LOGÍSTICA DE LOS SERVICIOS 
Asunto: Productos con demora 122945 
  
¡Extendemos un cordial saludo! 
 

Respetuosamente nos permitimos informar que para las 53 und del elemento - GSF01 - 
BOTIQUIN TIPO C que fueron adquiridas por la entidad en la orden de compra N° 122945 
con fecha diciembre 20, desafortunadamente el aliado comercial principal nos informó que 
había una “demora” en la entrega sólo de manera posterior a la recepción de la orden de 
compra - 21 de diciembre, inicialmente nos indicó que estaría entregando el día sábado 30 
de diciembre cómo fue informado telefónicamente a la supervisión, sin embargo, es de 
nuestro conocimiento que la entidad no recibe elementos en día sábado y por esta razón 
iniciamos una “negociación” en los tiempos de entrega, con la infortunada respuesta el día 
22 de diciembre donde nos confirma que no es posible realizar la entrega de ninguno de los 
elementos antes del 15 de enero de 2024. 

  

Con dicha novedad se inicia una ardua y extensiva búsqueda con más de 8 proveedores 
diferentes con el fin de dar cumplimiento al contrato sin afectar a la entidad y en pro de dar 
acompañamiento a la confianza depositada al generar la orden de compra y buenas relaciones 
generadas a la fecha, sin embargo, el 100% de esos proveedores nos generan la misma 
novedad al indicar que por la premura de la fecha y por cierres corporativos de fin de año, no 
es posible realizarnos la entrega total de los elementos según es requerido y sólo podemos 
contar con disponibilidad para la presente vigencia de 23und con uno de estos proveedores. 
– ANEXO 1. 

  

Por lo anterior y con el fin de no generar traumatismos mayores, estamos corriendo con la 
mayor premura posible, sin embargo, requerimos apoyo con la solicitud de prórroga de la 
presente comunicación. 

  

Fecha de entrega estimada 23 und - GSF01 - BOTIQUIN TIPO C: diciembre 29 – 
2.30pm 

Fecha de entrega estimada 30 und - GSF01 - BOTIQUIN TIPO C: enero 17 de 2024 

  



 
 

 

Reiteramos nuestro compromiso con las necesidades de la entidad y confirmamos que la 
entrega se hará en el menor tiempo posible. 

 

Nos disculpamos sinceramente por los inconvenientes que esto pueda generar al interior de 
la entidad. 

  

Agradecemos su comprensión. 

 

Respetuosamente, 
 

 
Jaime Beltrán Uribe 

Representante Legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

ANEXO 1 – Confirmación de la información por parte del aliado comercial 

 

Se mantiene la privacidad del proveedor por políticas de competencia 

 

 

Se mantiene la privacidad del proveedor 
por políticas de competencia 



 
 

 

 

Estamos atentos a cualquier requerimiento adicional. 

 

Respetuosamente, 
 

 
Jaime Beltrán Uribe 

Representante Legal 
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**FAC-S-2023-239152-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2023-239152-CI del 28 de diciembre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
COAES-CENRP-SEVTA 

Señora Teniente Coronel 
ANA MILENA MEJIA ZAPATA  
Director Logística de los Servicios 
Bogotá D.C 
 
Asunto: Solicitud Modificatorio Orden de Compra No: 122945 

En calidad de Supervisora Principal de la orden de compra No: 122945 cuyo objeto consiste 
en “Adquisición De Botiquines Para Las Aeronaves Medicalizadas De La Fuerza Aeroespacial 
Colombiana” a través la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), respetuosamente me permito 
remitir a la señora Teniente Coronel Director Logística de los Servicios  la solicitud allegada por la 
empresa POLIFLEX el día de hoy 28 de diciembre de 2023, para efectuar modificación a la orden de 
compra No: 122945 conforme a documentación anexa, que relaciona la entrega de 23 botiquines el día 
de mañana 29 de diciembre de 2023 y las 30 restantes el 17 de enero de 2024;  por tanto se solicita 
respetuosamente autorizar y ordenar a quien corresponda adelantar  la constitución de la RESERVA 
PRESUPUESTAL por valor total de $ 66.250.000 (SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS mda/cte)  la cual será cancelada con cargo al PAC del mes de febrero de 2024. 

Así mismo, me permito informar a mi Coronel que como supervisora de la orden de compra No: 
122945, se considera viable la solicitud de modificatorio, toda vez que los botiquines son elementos  
indispensables por normativa para garantizar una adecuada y oportuna respuesta en materia de 
primeros auxilios para el personal a bordo de las aeronaves del Comando Aéreo de Transporte Militar 
CATAM. 
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Anexo: 04 folios 
CR. MELENDEZ / DICOP; TC. PEREZ / CENRP; MY. CHARRY / SEVTA; CT. CRUZ / SUBIS; ASD2. MOLANO / SUBEC; TS21. 
TELLEZ / SUCO 1 
 
Elaboró: CT. AMAYA / SEVTA     Revisó:         Aprobó:CT. AMAYA / SEVTA 

 
 
 
 

 
 

 
Capitán SANDRA PILAR AMAYA HERNANDEZ 
Especialista Operacional Procedimientos Evacuación y Traslado Aeromédico 
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**FAC-S-2023-239266-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2023-239266-CI del 28 de diciembre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CODAF-JELOG-DILOS 

Señora Coronel 
MERY CECILIA MELENDEZ QUINTERO  
Director Compras Publicas 
Bogotá D.C 
 
Asunto: Solicitud tramite Modificatorio Orden de Compra No:122945 

En referencia al oficio No: No FAC-S-2023-239152-CI del 28 de diciembre de 2023 / 
MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFACOAES-CENRP-SEVTA que trata de la solicitud 
de modificatorio de la orden de compra No: 122945, cuyo objeto consiste en 
“Adquisición de botiquines para las aeronaves medicalizadas de la Fuerza 
Aeroespacial Colombiana”, respetuosamente me permito solicitar a la Señora 
Coronel Director Compras Públicas tenga a bien autorizar y ordenar a quien 
corresponda adelantar el modificatorio de mencionada orden de compra de la 
siguiente manera: 

1. Primera entrega con fecha 29 de diciembre de 2023 correspondiente a la 
entrega de 23 botiquines por valor de $28´750.000, los cuales quedarán 
constituidos en cuentas por pagar PRIMER TRIMESTRE 2024. 

2. Segunda entrega con fecha 17 de enero de 2024 correspondiente a la entrega 
de 30 botiquines por valor de $37´500.000, los cuales se pagarán con cargo al 
PAC de FEBRERO de 2024. 

Lo anterior, de acuerdo con las razones de fuerza mayor informadas por el contratista 
y teniendo en cuenta que los botiquines objeto de la orden de compra, son elementos 
indispensables por normativa para garantizar una adecuada y oportuna respuesta en 
materia de primeros auxilios para el personal a bordo de las aeronaves del Comando 
Aéreo de Transporte Militar CATAM. 
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Anexo: Número de folios (si los hay) 
ASD2. MOLANO / SUBEC; AS12. TELLEZ / ESTHC; TS21. TELLEZ / SUCO 1 
 
Elaboró: CT. AMAYA / SEVTA     Revisó:         Aprobó:TC. MEJIA / DILOS 

 
 
 
 

 
 

 
Teniente Coronel ANA MILENA MEJIA ZAPATA 
Director Logística de los Servicios 
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